
12446 Lunes 22 abril 1991 BOE núm. 96

9754

9753

9757

9755

9758

REAL DECRETO 616/1991. de 21 de abril. por el que se
dispone el nombramiento de doña Purificación Esteso Ruiz
como Vocal del Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Industria en representación del Afinisterio de
Econon¡ia JI Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° de la Ley
Fundacional del Instituto Nacional de Industria de 25 de septiembre de
1941, redacción actualizada por el artículo 1.0 del Decreto-ley 20/1970,
de 24 de diciembre. a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 19 de abril de 1991,

Vengo en disponer el nombramiento de doña Purificación Esleso
Ruiz como Vocal del Consejo de Administración del Instituto Nacional
de Industria en representación del Ministerio de Economía y Hacienda.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria. Comercio
y Turismo.

JQSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

REAL DECRETO 617/1991. de 21 de abril. por el que se
dispone el nombramiento de don Carlos Navarro López
como Vocal del Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Industria en representación del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9. 0 de la Ley
Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 25 de septiembre de
1941, redacción actualizada por el artículo 1.0 del Decreto-ley 20/1970,
de 24 de diciembre. a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 19 de abril de 1991.

Vengo en disponer el nombramiento de don Carlos Navarro López
como Vocal del Consejo de Administración del Instituto Nacional de
Industria en representación del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Comercio
y Turismo.

JOSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

REAL DECRETO 618/1991. de 21 de abril. por el que se
dispone el nombramiento de don Alvaro Espina Montero
como Vocal del Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Industria en representación del Alinisterio de
Industria, Comercio JI Turismo.

De conformidad ~on lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley
Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 25 de septiembre de
194L redacción actualizada por el artículo 1.0 del Decreto-ley 20;1970,
de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 19 de abril de 1991,

Vengo en disponer el nombramiento de don Alvaro Espina Montero
como Vocal del Consejo de Administración del Instituto Nacional de
Industria en representación del Ministeno de Industria, Comercio y
Turismo.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R. -

. ,

Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ~

del día 19 de abril de 1991,
Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Joaquín

Fernández Segura como Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria en representación del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo,

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Comercio
y Turi~mo.

JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTlNEZ

/l.EAL DECRETO 620/1991. de 21 de abril. por el que se
dispone el nombramiento de don Juan Antonio Blanco
Afagadán y Amutio como Vocal del Consejo de Administra·
cion del InstitUlo Nacional de Industria en representacion
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,0 de la Ley
Fundacional del Instituto Nacional de Industria. de 25 de septiembre de
1941, redacción actualizada por el artículo 1.0 del Decreto-ley 20/1970,
de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 19 de abril de 1991,

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Antonio Blanco
Magadán y Amutio como Vocal del Consejo de Administración del ,
Instituto Nacional de Industria en representación del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Induslria, Comercio

)' Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

/l.EAL DECRETO 621/1991. de 21 de abril. por el que se
dispone el nombramie1llO de don Mariano Casado Gonzá
lez como Consejero del Instituto Nacional de Hidrocarbu
ros el1 representación de la Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6. 0
, 3, de la Ley

45/l981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Nacional de
Hidrocarburos, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 19 de abril de 199/,

Vengo en disponer el nombramiento de don Mariano Casado
González como Consejero del Instituto Nacional de Hidrocarburos en
representación de la Administración.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Induslria. Comercio

y Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADJ MARTlNEZ

MINISTERIO DE CULTURA
El Ministro de Industria, Comercio

y Turismo,
JQSE CLAUDIO ARANZADI MARTlNEZ
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9756 REAL DECRETO 619j1991. de 21 de abril. por el que se
dispone el nombramiento de don Antonio Joaquín Fernán
dez Segura como Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria en representación del
Afinisterio de Industria, Comercio y Turismo.

REAL DECRETO 622//991. de 21 de abril. por el que se
dispone el cese de don Santos Juliá Dio:: como Director
general del Libro)' Bibliotecas.

A propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de abril de 1991,

V.cngo en d.isponer el cese de don Santos Juliá Diaz, a petición
pro~I~, como Director general del Libro y Bibliotecas. agradeciéndole los
serVICIOS prestados

Dado en Madrid a 21 de abril de 1991.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley

Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 25 de septiembre de
1941, redacción actualizada por el artículo 1.° del Decreto--Iey 20;1970, El Ministro de Cultura,
de 24 de diciembre, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y JQRDI SOLE TURA

JUAN CARLOS R.


